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Ref.  Ordinario Laboral de primera instancia 
Rad.  252903103002-2022-00115-00 
 
 
Revisada la demanda junto con sus anexos digitales, se observa que la 
misma no reúne los requisitos del artículo 25 del CPTSS, modificado por la 
Ley 712 de 2001 art. 12; por lo anterior, se inadmite para que la parte 
demandante proceda a subsanarla en atención a la siguiente deficiencia 
encontrada:  
 

1- Si bien es cierto la demanda relata de forma ordenada y coherente los 
hechos de la relación laboral que se pretende se declare, no sucede lo 
mismo respecto de las pretensiones, en consecuencia, entrándose de 
demandas laborales, las pretensiones están divididas en dos acápites 
el de declaraciones, donde se solicita la declaratoria de los hechos 
relevantes al contrato de trabajo y acreencias que de él se desprenden 
y el acápite de condenas, en la que cada una de aquellas declaraciones 
de carácter económico, deben ir ajustadas y en orden determinado los 
extremos temporales de causación bajo el entendido que las 
prestaciones se causan mensual, semestral o anualmente. 
 

2- Por lo anterior, deberá adecuar íntegramente el acápite de 
pretensiones y señalar de forma puntual la causación de los rubros 
reclamados señalando los extremos temporales (d/m/a) y atendiendo 
lo indicado en el párrafo anterior. Ello en aras de no confundir ni a la 
parte accionada ni al despacho, pues en el libelo genitor se indican de 
forma universal. 

 
Efectuada la corrección anotada, deberá presentar en forma íntegra el escrito 
de la demanda y la constancia de envió dela subsanación a la parte 
demandada.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Fusagasugá-
Cundinamarca, 

 
Resuelve 

 
Primero: Devolver la demanda y conceder el término de cinco (05) días a la 
parte demandante, para que subsane las deficiencias anotadas, so pena de 
rechazo (Artículo 28 del C.P.L. y S.S.). 



 
Segundo: Reconocer personería a la abogada MARGARITA SUAREZ 
TIRADO, como mandataria judicial del demandante, en los términos y para 
los efectos del poder a ella conferido. 
 
Se advierte que una vez identificados y elegidos los canales digitales, desde 
allí se originarán todas las actuaciones y desde estos se surtirán todas las 
notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal.  Es deber de los 
sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 
del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o 
medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo 
válidamente en la anterior. Para los abogados, las comunicaciones que 
alleguen a este despacho deben ser remitidas desde el correo electrónico 
que tiene reportado en la Unidad Registro Nacional de abogados –URNA, so 
pena de no ser tramitadas, en virtud de lo dispuesto en el numeral 15 del 
artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia con la Ley 2213 de 2022. 
 
 

Notifíquese. 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
Auto notificado por Estado Electrónico 17/06/2022 

 

Firmado Por:

 

 

Rene Octavio Barroso Acevedo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Fusagasuga - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c7e2b9ad2e6d0d121ab3e85359a54e9c49d3c0a5da206d5642e999c01caf8f0f

Documento generado en 16/06/2022 11:31:33 AM

 



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


